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un acto en forma debida. En su consecuen
cia, no hay obligacion alguna de aceptar en 
su totalidad la confesion que llaman los in
térpretes confesion cualificada, es decir, en 
la cual el acusaclo modifica su cleclaracion 
por medio de la adicion ele circunstancias 
que hacen desaparecer 6 por lo menos ate
nuar su culpabilidad. Por sentencia dene
gatoria de 23 de Junio de 1837 se recono
ce, en su consecuencia, en el juez un pocler 
discrecional para apreciar la verosimilitud 
ele las circunstancias así añadidas á la con
f esion (1). Pel'O el principio ele la inclivisi
biliclad ele esta recobra toda su fuerza cuan
do la existencia del contrato civil que pre
supone el delito, especialmente del manda
to en materia de abuso ele confianza, no se 
apoya sino en una confesion, y el acusado, 
confesando el manclato, declara al mismo 
tiempo haber quedado libro ele su obliga
cion con el mandante. Entonces es p1·eciso 
aplicar, por identidad ele razon, como lo ha 
hecho un fallo denegatorio ele 28 de Julio 
ele 1854, el al'I. 1924 del Código Napoleon. 

En todos los casos, para que el ministe
rio público obtenga la confesion ele! hecho 
principal, es preciso que este hecho se des
prencla bien ele los accesorios sobre que 
versa la controversia. Así, el que reconoce 
haber cometido un asesinato, añadiendo 
que no lo cometi6 sino en un caso de nece
sidad, puede ser condenado como homicida 
si no justifica este caso ele necesidad. De 
otra suerte seria, si la rcstriccion se refirie
se á las circunstancias constitutivas ele! de
lito, 6 á las circunstancias agravantes. Así, 
no se podria conden'ar por violacion, por 
confesion propia, á quien solo confesara ac
tos preparatorios, tales como tactos desho
nestos; ni por homicidio, al que confesara, 
solamente haber causado heridas, etc. La 
confesion así cualificada no es mas que una 
coníesion parcial, que está obligada lÍ com
pletar la acusacion, haciendo la prueba ele 
las circunstancias que no están comprendi
das en ella; porque si puede ser permitido 

l. Este princ-ipio Ae ndmite igunlmente segun lu lloc
trina ingle-8n. Tliej,iry may belier:e tliat pofot wltich cliar
ges the pri.so11er, a11d r1ject t!,at uhid, is 11t ltis Jacor, if 
lhty sce suffic.ienc groundsfor so doing (AL G-reonleaf, Wid. 
p<g. 285]. 

dividirla, es siempre imposible añadir nacla 
á ella. (V. sobm este punto las juiciosas 
obsermcioncs ele M. l\Iittermaier, ibid., ca-
pítulo 36). · 
, 369. En cuanto rí fa espontáneidacl ele la 
confesion, so refiere precisamente ú la cues
tion ele forma, al procedimiento ele que va
mos lÍ tratar al presente. 

Sec,un nuestras leyeH clo Partida, la con
fesio~ extrajudicial en materia criminal no 
hace prueba plena, aunque induce gran sos
pecha, y además puede retractarse segun 
la ley y los gl.osaclores. Así, pues, no le per
judicará al que la hizo, si siendo acusado 
la negase en juicio. "Conoscienclo ( confe
sando) algun orne fnera de juicio, dice la 
ley 7, tít. 13, Part. 3\ que él babia fecho 
algun yerro ó mal ,í otri, si despues que le 
clemanclasen en juicio, negase que nunca fi
ciera aquel yerro, decimos que si do otra 
manern. non le puecla ser probado, non le 
·empescc la conoscencia ( confesion) que assi 
fizo, como quier que grand sospecha pue
den a ver c1él en razon del fecho 6 de la cosea 
que assí conosci6 (confesó)." Esto se fun
da en que semejante confesion suele dictar
la. la nécia é imprnclente preocupacion que 
dá cierta fama ele valiente al que perpetré, 
ciertos delitos, incitándole lÍ jactarse de ha
berlos cometido. 

La confesion judicial que hiciere el acu
sado ú otra persona de haber cometido el 
delito que se le imputa, hace prue::ia com
pleta contra él; mas para esto es necesario 
que conste la existencia 6 perpetracion del 
delito, y q'le concurra otra pruebá semi, 
plena contrn el que hizo la confesion; pue~ 
no concurrienclo estas circunstancias, 110 

hará prueba completa. Es verdad, que la 
ley 2, tít. 13, Part. 3", dice, que por la. con
fesion de una parte hecha en juicio presen
te la contraria, se puecle librar el pleito co• 
mo si se probase con testigos y legítinms 
cartas, y que lo mismo so entienda ele la 
confesion hecha en cualquior juicio crimi
nal; pero la ley 5, tit. 13, Part. 3~ estable
ce la limitacion que acabamos de' esponer 
diciendo: '.' Otrossí deciwos, que si nlgu~ 
ome conocies~e (confesase) delante del juz
gado que hab,a muerto rugun orne que es 
vivo, 6 murió ele su enfermedad 6 de sn 
muerte, sin herida ninguna que lo dieren, 
6 otorgasse que diera fericlas á alguncl ome 
que non_ era fericlo nin llagado, que tal co
nosc~nc1a como esta non debe valer, porque 
seme¡a que con yerro 6 gran locura la fizo." 

BONNIER.-TRATADO DE PRUEBAS. 25!) 

Aun cuando conste la existencia del de
li~~' es necesario, para que la confesion que 
hwiere alguna persona de haberlo cometi
do constituya contra ella prueba plena, que 
concurra otra prueba semiplena contra el 
que confes6, pues á ,,eces acontece que sea 
otra persona la qi.e lo cometi6 y se hag,t aque
lla confesion por el acusado para poner fin 
,¡ sus desgrac,as, por turbacion, insensatez 
6 seduccion. Es cierto que sin embargo fa 
ley 5, tít. 13, Part. 3 establece, que la con
fesion ele uno que se clice haber muerto ó 
herido á otro que realmente se halla heri
do ó mue1·to, aunque sea un tercero el de
lincuente, le perjudica como si él mismo lo 
fuese, porque -se di6 á sabiendas por auto1· 
del mal que otro hizo. amnnclole mas que 
lÍ_ s[ mismo; ele modo que si despues qui
siera probar que otro cometió el delito, no 
debe sor oido; pero esta disposicion parece 
referirse solo al caso en que se verifica di
cha confesion por sal,ar al verdadero de
lincuente, y no debe aplicarse ,í los casos 
en que se hace esta confesíon por otros mo
tivos. Además, Gregorio L6pez, en la glosa 
10 á esta ley, sienta que clebe entenderse 
ele! caso en qno se trate civilmente ele! de
lito en cuanto al rnsarcimiento ele daños y 
perj,,icios, y no del caso en que se trate 
criminalmente respecto ele la pena. Do to
dos modos, aunque el reo confiese el deli
to que se le imputa, se buscan otros indi
cios que comprueben lo confesado, y se le 
clá término para que alegue y pruebe contra 
su confesion, porque puede haber padecido 
error ó no hallarse en el completo uso de 
sus facultades intelectuales. (V. Escriche, 
Diccionario, artículos, Gonfesion j¡ldicial y 
Pnwba en materia crirninaí. 

Tampoco tiene fuerza la confesion que 
hace el reo por JJremio de tormentos ó de he
ridas, ó por miedo de muerta-.6 deshonra, 
ley 5, tít. 13, Part. 3\ 6 por error 6 por 
promesa que se le hubiere hecho ele librar
le.-(N. ele C.) 

SECCION SEGUNDA. 

PRWOCACION DE LA CONFESION. 

SUMARIO. 

:J70. DiYel'!iOI> mmfos de prornc:1r la coufosion, en lo 
tivil y cu lo c1imürnl. 

370. Tiene tanta importancia la confe
sion quo no debe esperarse ,í que se pro
cluzca por sí misma, lo cual seria siempre 
bastante raro, sino que mas bien debe bus-

carsa ocasionarla, interrogando á la parte. 
Nada mas legítimo que este interrogatorio, 
En el tipo mas sencillo ele la administra
cion ele justicia, en el procedimiento do
méstico ¿no se llega con frecuencia al ele~• 
cubrimiento ele la verclacl por medio ele las 
preguntas que se dirigen n las personas (t 

quienes se imputó tal 6 cual hecho? Dos 
caminos pueden seguirse eu materia ci,il 
para provocar la confesion: el uno secreto 
y embarazado ele prescripciones mas per
judiciales que útiles, el iiiterrogllorio sobre 
ltechos y artícul.o$j el otro público y libre ele 
formas arbitrarias, la compareceMia de la$ 
partes. En materia criminal, el interroga
torio es secroto ó público á eleccion del 
juez. Ambos medios se empleau sucesiva
mente en las diversas fases ele la instruc
cion, como hemos visto que &e hacia para 
ol1· lÍ los testigos (1). 

PRlMERA DIVISION. 

PROVOCACION tE LA CONFESION EN MATERIA CIVIL, 

SUMAilIO. 

37 l. Ili:;tori..i, del intilrrugatorio sobre hecho~ y artí• 
culol'I. 

372. Introdnccion do la. compn.rocencia personal. 

371. Era costumbre en Atenas que los 
litigantes, al pl'incipio del pleito, se diri
giesen, bien. fuera extrajudicialmente, bien 
ante t\n árbitro (2) proposiciones quo tu
vieran por objeto simplificar el proceso y 
acelerar su ejeeucion. Y crificábanse en pre
sencia ele testigos, y se estendian por es
crito, para que el autor de la proposicion 
pucliera sacar instrucciones favorables al 
sostenimiento de su causa, bien fuese de la 
contestacion del aclversario,'bien ele su ne
gativa á contestar. Cada una de las p;irtes 
podia igualmente interpelar rí la otra ante 
el magistrado encargado ele dar la accion. 

l. Vé1\"-C, rc~p('do llcl derecho c~pniiol, lns adiciones 
iu~ertM á ooutinuadon de los nUmeros 271, 3:31, 383 y 
3o7.-Y. de C.-
. :J, So vé, puctl, que Ji~ idea del preliminar dt.i contilia
cion es muy antigun. La ley de la.-. D<1co Tabla.s acon
SC'jaba. la a.venencia, pero nu se organiznba in:;ititn<'icm 
atgu.na que se dirigiera á efectuarla. 



BlDLIOTEU.A DE JURISPRUDENCL\. 

(V. l\I. C,1.u vet, Organizacion _j11dicial entre 
lo& atenienses, Revista de legislacion, t. XX, 
pág. 296 y 297). En Roma eran interroga
dos los litigantes públicamente en presen
cia uno de otro, bien se verificara fa inter
rogacion in jure, ante el magistraclo, parn 
ilustrar anticipadamente el punto litigioso, 
bien se verificase in judicio, ante el jnez, 
que estaba especialmente encargado de re
cibir la prueba de los hechos. La provoca
cion de la confesion no era entonces un 
incidente, sino que resultaba de la marcha 
misma de la instancia. Hallándose ambas 
partes en presencia del juez, eran llamadas 
naturalmente á dar noticias sobre las cir
cunstancias que se trataba ele acreditar. 
Lo mismo sucedía antiguamente entre no
sotros. Los procuradores no eran mas que 
mandatarios escogidos voluntariamente por 
las partes, y aun en un principio, era pré
ciso obtener del soberano, mediante seis 
sueldos parisis (1), la facultad de litigar por 
medio ele procurador; de donde la antigua 
máxima: Nadie, escepto el rey, litiga por pro
~urador, máxima que no es mas que un con
trasentido en nuestro sistema judicial. (V. 
nuestros Elementos de o1'ganizacion j1,dicial, 
mím. 259, y de procedimiento civil, núm. 92). 
En 1528, F,·ancisco I permitió ,í toda clase 
ele personas litigar poi· meclio de procura
dor, sin cartas de gracia. (2). Conforme se 
fué revistiendo el procedimiento ele un ca
rácter mas técnico, sustituyeron las actas 
escritas á las noticias orales; la compare
cencia de las partes llegó á ser escepcional, 
y cuando, la Ordenanza de 1620, institu
yendo procuradores á título de oficio en la 
mayor parte de las jurisdicciones, hizo su 
ministerio obligatorio, no hizo sino sancio
nar lo e¡ue se verificaba en la práctica. Sin 
embargo, nuestras mas antiguas Ordenan
zas, para suplir en cie,to moelo la presen
cia. ele los litigan tes, querían que se empe
ñase su fé en el litigio. Insistiendo sobre 

l. Moneda antigua parii;icnse. 
2. Eu Inglaterro. fi6 ha permitido dei:;de la época (le 

Eduardo I, fitignr por medio do 11rocurador, sin tarta..-: 
patontes del rey. Pero el ministerio do los hombres <le 
ley no ha siao jamás obliga.torio; es verdad que l~ com
plicacion del procedimiento inglés apeua.s ¡)enn1te pri
Tar~e de gn anxiiio, 

el juramento de calumnia, impuesto por J us
tiuiano (l. 2, C6cl. de jurejur. 11ropt. calllmn.) 
al c1emanc1ante y al clemanclado, y conser
vado por el derecho canónico, una on1enau
za· dada por Luis XII, en 1499, se hallaba 
concebido en estos términos (art.16): "liem 
"manc1amos, que clespnes que el clemandau
" to haya sentado y afirmado con juramen
" lo ante los Santos Evangelios que cree ser 
"ven1aclero el conteuiclo ele su clemanch y 
"escrituras, tanto en nuestros tribunales ele 
"parlamento como ante nuestros jueces 
"reales, estará obligado el demandado á 
"responcler por crédito ó no crédito condn
" centemente, con juramento ante los Evan
:' gelios, á cada artículo de los escritos del 
"elemandante.11 Vemos tambien, que por 
la sentencia ele! Parlamento de París del 
10 de l\Iayo de 1535, se condenó este abu
so, que se había arrogado el derecho do 
citar al litigante y guardarle á la vista en 
su casa, hasta que hubiese dado sus con
t~stacioncs y prestado sus juramentos. 
Esta intervencion indirecta impuesta á las 
partes, no aclaraba nads, y no era mas qua 
un manantial de gastos y vejaciones (1). 
Así, en t!empo de Francisco I, la Ordenan
za de 1539, art, 29, abrogó las contestacio
nes ele crédito y no crédito (2) para susti
tuirlas con el interrogatorio sobre hechos 
y artículos, puramente facultativos. La Or
denanza de 1667 libró á su vez al interro
gatorio de las dos trabas cstablecid• s en 
1539; de la necesidad de contestar por me
dio de un sí 6 un no, vestigio de la Orde
nanza de 1499, que suprimía toda ilustra
cion útil; y ele la multa de veinte libras por 
cada hecho falso, multa cuya aplicacion 
daba lugar á un nuevo procedimiento que 

l. YemoR, no obsúi.nte, en el ¡,roceso do Juana do .Ar
co fM. Wallon1 Juana de Arco, tomo II, pág. 102~ es
trechar el promotor ó. lm~jueces po.ra que fijasen un tér
mino, pasado el cual todo articulo á que no hubiese con• 
testado el acusado, seria tenido por confesado. Ae.f, ei>te 
modo de proceder babia invadido la instrucciou cri· 
ruinnl. · 

2. Estas Ci;presioncs así como la dr pare!ltis1 que se 
menciona aun en el nrt. 547 del Código de procedimiPU· 
tos, pertenecen al antiguo estilo judicial_, en que se bncin 
uso de la lengua latina. LR Ordenanza de 1539 fné 1.t 
que prescribió que se red1.1.Ctaran los proc<>dimicnto:-1 d
vilcs en la. lengua 111attrnafrancesa; cambio ya introdn• 
cido por Cii.rlos VIII en 14!10 r~pccto de !1):-; J1r.1l'c.:d1· 
mientoF r1imina}r!.. 
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so refería á la sinceridad ele las contesta
ciones. Finalmente, el Código de procedi
mientos, dejando subsistir en el interroga
torio vicios graves, señalados ya cuando se 
redactó la ordenanza de 1667, suprimió por 
lo monos el juramento que paralizaba la 
facultad de defenderse libremente, ponien
do 11! interrogado en la necesidad ele hacer 
tra.icion á sus intereses ó de cometer nn 
perjurio. 

Encuéntrase algo entemmente semejan
te á esto en nuestro antiguo interrogatorio 
bajo juramento en el pi'ocedimiento ele los 
tribunales de equiclacl de Inglaterra, clonclo 
cada parte tiene clerecbo á hacer interro
gar á la ótra prestando juramento. "Me
" dio, dice Blackstone (lib. ill, cap. 27), ele 
"llegar al descubrimiento de la verdad, 
"que ha hecho adquirir¡\ los tribunales ele 
"equielacl mm juriscliccion sobre casi todas 
"las materias ele fraUlle. 11 

372. El otro moclo de provocar la confe
sion, esto es, la comparecencia ele las par
tes, aunque mas sencillo, no se ha adopta
elo sino mucho mas recientemente. En un· 
principio, 110 se usaba sin0 ante las ju
l'isdicciones consulares, Pero habiendo ben
decido Dios la s,·ncillez ele los Jucrc.s cónsules, 
segun hts apreciaciones ,le ~I. Pns,ol't, cuan
do se redactó la ordenanza do 16G7, intro
dujo poco á poco la práctica ante los jue
ces civiles la misma comparecencia llamada 
algunas veces comparecencia personal, en 
oposicion á la comparecencia ficticia que 
so verifica por medio ele procuraclor. El 
Código de procedimientos autoriza espre
samente esta comparecencia, de que habla
remos en segundo lugar, pa.m conformarnos 
á la marcha histórica de la legislacion. 

Nuestras leyes ele Partida (l' y 2', títu
lo 10, Part. 3'.), tratan de las preguntas que 
se pueden fozer al demandador 6 al deman
dado antes que se comience el pleito por 
demanda é por respuesta. Estas preguntas 
debían versar únicamente sobre la perso
naliclad de las partes litigantes, en el asun
to de que se trataba, mas no sobrn puntos 
de derecho 6 sobr1 el fondo de la cuestion 
litigiosa. El objeto ele estas pregiwtns es 

qno los litigantes puedan euterarse de cier
tos )lechos 6 circunstancias para entablar 
deb1cl~':'1~U,te sus acciones 6 escepciones, y 
que el JtuClo no se haga ilusorio por medio 
\te, las escepciones que de otra suerte po
dnan proponerse. La nueva ley de Enjui
ciamiento civil, e~ su ~rf, 222, regla P, ha 
adoptado es~a~ _d1spo~1010_nes, prescribien
do, que el JUICIO ordmar10 (el cual sirve 
como do guia rnspecto de los demás en las 
prescripciones cuy1,1 aplicacion no rechaza 
la naturaleza peculiar de éstos) puede prin
cipiarse, pidiendo declaracion jurada el que 
pretende ~e':'1~ndar á aquel contra quien se 
propone. dmg,r su demanda, acerca de al
gunos hechos relativos á su personalidad . . . ' 
sm cuyo conoc1m1ento no puede entrarse 
en el juicio. A esta clase de declaraciones 
pe(·tenece la que se pide ¡\ aqu~ á quien se 
qwere demandar como heredero sobre si 
lo es 6 no, si por testamento ó abintestato· 
1a que tiene por objeto saber si es 6 n¿ 
poseedor de una cosa cuya revindicacion 
se intenta y otras semejantes: no serán, 
pues, procedentes, segun el art, 222, como 
no lo eran segun la ley de Partida citada, 
las que versen sobre el fondo de la cuestion 
litigiosa, 6 si tienen por objeto averiguar 
sobrn este punto la intencion 6 defensas 
del interrogado, como si se le pregunta si 
posee de bue~a.6_ de ':'1ªla !é, Sin embargo, 
respecto ele! ¡u1c10 c¡ecuhvo, la nueva leJ 
de enjuiciamiento, E!ll su art, 912, permite, 
conforme~on n_nestrns lo;i:csanteriores, pre-
parar la rnt e¡ecuhm, p1d10ndo coufesiou 
judicial al deudor ó reconocimiento de fa 
firma del título c¡ne no tuviere fuerza eje
cutiva, bajo juramento decisorio, ele! que 
t_ratarémos mas adelante. 

Nuestra ley de Enjuiciamiento civil trn
toriza tambicn, siguienclo ¡\ nuestras anti
guas )eyes, !~ confesion heo½a por una par
te, á mstanma de la contrana en cualquier 
estado del pleito, contestada que sea la de
manda hasta la citacion para definitiva por 
el art._ 291, y asimismo la verificada por 
comparecencia de las pa1·tes, ordenada do 
oficio por el juez, por el art. 48. (V, las adi
ciones insertas á continuacion ele los núme
ros 281 y 28¡!).-(N, de.O.) 

. El jukio ejeeutirn puode prepnrarBe pilliendo al den· 
dor confesion judicial en los términos y con los requisi. 
tos ':lne e.11t~blece el cap. ·v1 del tít. '\TJ. del Cód. do proc. 
ó bien pidiendo que el deudor roconozca su flnna bajo 
protesta, en nn documento que no tcngB por s( mismo 
fuerza. ejecutiva. Uooonocida . la. firma o.uu cuando se 
niegue la deuda queda. preparada. la ejeoucion. Pero si 
so niega la- deuda cuando se ha pedido confesionjudicial 
ó no so rccococe la firma1 el acreedor solo puede seguir 
la Tía ordinaria., arts. del 475 al 478. Oon respecto 1\ lM 
medios de ~reparar el juicio ordinario que son comune~ 
á cualesqmcra otros juicios, monos el cjecutiro de que 
hemos hablado antes, vénnfle loR art. cfol 452 al 474 clr.1 
r.;<1. eitnr1o,-fN. de los EE. J 

40 
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f. 4. INTERROGATORIO SOBRE HECHOS Y ARTICULOS, 

3i3. Solm.! qué ¡mutM puedo Y(,Jl'&lr. 

374. A qué personas pued<l inte1Togar¡;e, 
37(1. lutcrrogncion por medio lle otro. 
376. Curso del interrogatorio, 
3i7. Proyidenci.a que lo autorii:n. 
378. Comunicacion de los hechog, 
3i9. Fnltn. de oomprobR.Oion tle la pn.rlo contrarin. 
380. Mejoras en dos puntos del f!il1.tCmí\ dt'-1667. 
361. licios de este procedimiento. 

373. Las partes pueden, seguu el artícu
lo 324 del Código ele procedimientos hacer
se interrogar en toda clase ele materias y 
en cualquier estado de la causa, respecti
vamente, sobre hechos y artículos pertinen• 
tes. Dice la ley en todci clase de materias, y 
por consiguiente, aun en aquellas en que 
no basta la confesion, por ejemplo, en las 
cuestiones de separacion de cueriJos: el in
terrogatorio ofrece siempre noticias preci
sas para aclarar y completar los testimo
nios. Asi se halla formalmente autorizado 
en materia administrativa por el art. 14 
ele] decreto de 22 de Julio ele 1806. Entién
eltts0 bien qno el interrogatorio está prohi
bitlo, cuando tiene por objeto averiguar Jo 
que prohibe la loy misma, por ejemplo, unri 
filiacion incestuosa 6 adulterina . 

reconociera á penas criminales, ó aun al 
deshonor. Pero el juramento, que entonces 
estaba en uso, y que ponia á la parte in• 
terrogacfa en la alternativa, ó tlo cometer 
un perjm-io ó ele acusarse á sí misma, podia 
¡ustiicar esta restriccion: Non cogenclum 
quemquam j11mre wper positione tt,r¡Ji re! 
famosa, dice una sentencia del senado ele 
Chambery del 25 de Junio de 1Gl2 (1). En 
el dia no existe ya este motivo. Exento ele 
la fuerza moral del juramento, el cleman(b
do es enteramente libre para dar contesta
ciones evasivas, en cuanto á los puntos que 
podrían comprometerle; pero no puede im
pedir que se. le hagan las preguntas. :Hu
chos tribunales habían pedido que se es: 
presara formalmente que no fueran los he
chos calumniosos, ni ca1Jsiosos, ni ¡1erjudicia
les cí las partes y q1ie no tuvieran por objeto 
descubrir sus torpezas; pero estas obser,a
ciones, recuerdo de un órden de cosas ya 
pasaelo, no ejercieron ninguna influencia 
en la decision ele! C6nsejo de Estado, que 
no iuscribi6 nada semejante en la ley. Por 
sentencia del Tribunal ele Lieja de 5 ele 
Abril de 1811, se permitió iuterrognr :í una 
parte sobre hechos que tenian por ohjeto 
inculparle do usura. 

Los hechos y artículos deben ser perti
nentes,· lo cual es de derecho sin duda, en 
toda clase de materias, pero que era con
veniente recordar aquí, para separar posi
tivamente las preguntas indiscretas que 
quisiera hacer el demandado, y esto es lo 
que espresa superabundantemente el artí
culo, cuando añade, concerniente tan solo á 
la materia ele que se trata. Esta prescripcion 
se halla comprendida por otra parte en el 
principio general-(núm. 61) que quiere que 
los hechos de que se quiere hacer prueba, 
sean concluyentes; el tribunal tiene nn po
der discrecional para apreciar si las pre
gnntas propuestas tieneh formal trasceden
cia (Sent. cleneg, de 12 de Diciembre de 
1827), 

374. En cuanto á las personas que pue
den ser interrogadas, es evidente que solo 
puede interrogarse á las partes; el inteno
gatorio dirigido contrn tercerosdegeuermfa 
en informacion, y cleberia someterse ,í otras 
formas. Pero ¿se puede interrogar ,\ una 
persona que se halle interesada en la causa, 
sin ser directamente parte en ella? Esta 
pregnnta, que se agita sobre todo con re
lacion á la mujér casada, y sobre la c¡uc se 
halla dividida la jurispmdencia, nos pare
ce no poder resolverse sino hacienelo unn 
distincion. Si el asunto concerniente en el 
fondo á solo la mujer, por ejemplo, si se 
trate. de acciones sobre muebles que per
tenecen á la misma, y cuyo ejercicio tiene 
el marielo, se debe y pueele interrogarse in-

l. Eu la jurisprudencia. inglesa en que se té ilc~faro• 
rablcm1mtc la. provocacion de lo. confesion, puede el dr
mandado negarse ó. contestar Jlobre puntos que tnriera.n 
por objeto ncriminarle. [M. Orr.enleaf, tom. I: pt1i. f,R~. 
notn 4 l 

Sosteniase en otro tiempo, que el inter
rogatorio no podia ordenarse con ocasion 
ele hechos propios. para esponer ni que los 
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dudablemente, porque seria muy singular 
que no se pudiera pedir aclaraciones y no
ticias ti la verdadera interesada. Mas duda 
se ofrece si el negocio corresponde á la co
munion de bienes; esta comnnion se dice 

' ' es un ser moral que tiene por fefe al mari-
do, el cual es el único que tiene aptitud 
para presentarse en juicio; b mujer tiene 
1111 interés eventual en la cvmunidacl para 
el caso en quo la aceptas ; pero os estraña 
á todo lo concerniente ,i la administra.cion 
actual (Caen, 10 ele Abril ele 1823· l\.letz 

' ' 16 de Junio ele 1827). Ilebuffe (Tract. de 
Resp., art. J) quiere que se pueda dirigirse 
siempre ,í la mujer "qnia poterit uxor citius 
veritatem dicore quam ejus maritus, qui 
fo~te est procnrator ve! advocatus antiquus, 
qm non solent laqueis capi, sicut nec anno
sa vulpes.11 Este motivo prueba demasía• 
do, porque autorizaría para interrogar ií la 
mujer en toda clase de asuntos concernien
tes á su marido; lo oual es inaclmisible cuan
do la mujer no es virtualmente parte en fa 
causa, segun lo ha juzgado el tribnnal de 
Orleans el 10 de Julio de 1812, en un cua
si delito imputado al marido. Pero no po
clria negarse, que no haya muchas veces 
en la gestion de la comunidad hechos ií los 
que no es e.stmña la mujer,.y respecto de 
los cuales puede ser muy útil interrogar
la (1). Pues bien, no podi:ia oírsela como 
testigo, puesto que tiene interés en la cau
!Sa, y on su consecuencia, 6 bien es necesa
rio renunciar á obtener ele ella noticia 6 
aclamcion algnna, 6 bien es preciso auto
rizar su iuterrogacion. Las consideración es 
<¡uo habiau hecho admitir la facultad ele 
interrogar á la mujer en tal caso, han con
senado toda su fuerza en el derecho ac
tual (sent. cit. ele Orleans; Bruselas, 11 ele 
Octubre ele 1808; Poiticrs, 13 de Febrero 
de 1827), Recientemente el tribunal ele Pa
rís (sent. de 21 de Julio do 1860) ha rehu
.sado a.utorizar el intenogatorio clQ la mujer, 
pero en un negocio que solo la intereza-· 

l. Tl1_e udmissio~1s n/ t/1c 1ri)t·, dice AL Greenleaf [to
mo_], pu~. :t-l6J, mil buui tht Jmsband. tcl1ere shelu1.s au
,t~rity to makt tlicm. rero pór dC'rt;ebo comun, la confe
·~1on_ de nno de lot-1 c~poso:-: 1w pt•rjudicn. al otro: segun la. 
Ic,t mglooa. [Bhtrk'-tnnc, C6rl. C.:'1ompré,, tomo II. pág. 
21, :r la notrt]. · ; 

ba indirectamente por razon ele pretendida 
simulacion de un aumento de precio que se 
afirmaba haberse pagado lÍ su marido. 

Pregúntase igualmente si el tutor puedo 
ser interrogado sobre hechos relativos al 
patrimonio de su pupilo. Puede serlo en 
cuanto ,t lo mueble, pues respecto ,i esto 
le es lícito intentar tocla clase ele acciones 

' pero no respecto á los inmuebles, á no ser 
que se trntc ele simples hechos de aclminis
tracion, porque no puede enajenar por sí 
solo los bienes inmuebles directa ni indi
rectamente. En cuanto al mismo menor 

' como es completamente incapaz, á no estar 
emancipado, y en los límites de los poderes 
que le .coneecle la emancipacion, no pueden 
perjudicarlo sus respuestas, y en su conse
cuencia, es supérfluo toelo intenogatOl'io, 
á no ser que se trnte ele delitos 6 ele cuasi 
clelitos (C. Nap., art, 1310). 

37ií. El único caso en que puede interro
garse tÍ otro, que prevee el Código ele pro
ceclimiontos, :es aquel eu que se trata de 
estnblecimientos públicos. Estos estableci
mientos deben delegar un administrador (1), 
al cual dan un poder especial, 8ll el que se 
esplican y se afirman como verclacleras las 
contestaciones (C. ele proc,, art. 336). Pero 
es evidente que es inútil semejante inter
rogatorio, puesto que se sientan todas las 
preguntas anticipadamente, y se consegui
ría este objeto ele un modo mas sencillo, 
limihlndose á UDa notificacion 6 comuuica
cion ele escrituras. Es verdad que se puede 
tambien (art. cit. 336) interrogar al admi
nistrador sobre los hechos que le son per
sonales, y aun parece que antes de la orde
nanza ele 1617, degeneraba esta facultad en 
abuso, pucliendo comprometer las confesio
nes de uu agente impruclente 6 corrompido, 
el establecimiento qué lo habia delegado. 
Por eso, el presidente Lamoignon hizo ob
sertar que, en las comunidades religiosas, 
se encru·gaba ordinariamente de la procura 
el canónigo 6 religioso mas jóvcn que no 
tenia conocimiento alguno de los asuntos. 

1. Xo 1iC couJderai"iu l·ll 1:l centidu ds la ley colllo 
administr~d?r 6 ~gente un proc~n:aito~, por ejemplo, el 
de la adm1m~trac1on ele lo~ bm•p1tllN [foloi;a, 27 de Ju. 
nio de lo33). 
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Para obviar este inconveniente, se puso en 
la redaccion de fa ordenanza, á peticion del 
presidente, la restriccion que se encuentra 
en el Código de proceclimientos (ibicl.),l)CI· 
m que el tribunal la apreoie segun creyere 
justo. En el dia se sostiene generalmente 
que, no teniendo efecto el interrogatorio 
propiamente dicho, sino en lo que toca per
sonalmente al administrador, no puede que
dar ligada la. corporacion sino por las res
puestas escritas que emanen ele ella, y en 
su consecuencia, no está sometida ,í un ver
dadero interrogatorio. 

376. Despues de haber visto los punto~ 
sobre que pueda versar el interrogatorio, 
y las personas que pueden ser interroga
das, veamos cuál es la marcha trazada por 
la ley en esta materia. 

377. Htlse pensado siempre, que ~ dife
rencia de lo que se practica par11, fa infor
macion, Jio debe tener lugar aqni un deba
te prévio relativamente ú la aclmision de 
los hechos. De otra suerte, no seria cierto 
decir que tiene lugar el intenogatorio, sin 
retraso de la instruccion ni de la sentencia 
(ibid., art. 324): una vez señalados antici
padamente los hechos, no seria lícito al 
demandante dejar á la parte contmria tan 
sJlo veinticuatro homs para preparar sus 
respuestas (ibid., art. 329), y este plazo ya 
demasiado largo, como vamos {t ver, se pro
longaria inclefinidame,nte. Por eso se con
tentaban en otro tiempo con una simple 
ordenanza del presidente, quien apreciaba 
el carácter de los hechos y nombraba un 
juez comisario. Segun la ley actual (ibid., 
art. 325), el interrogatorio se manda prac
ticar siempre á instancia de parte, pero por 
providencia. que se clií en la audiencia. Es
ta innovacion ba inducido en error á cier
tos tribunales que han creido, que el legis
lador había querido prescribir una verda
dera sentencia interlocutoria, como en lo 
relatirn ú las informaciones. En su conse
cuencia, autorizaron al clemandaclo para 
litigar sobre la admision ele la. solicitud y 
para atacar las decisiones ciadas en la au
diencia por ,fa de oposicion ó apelacion 
(f. especinlmen(c Tolosa, ó ele }!ayo ele 

1829i Angers, 14 de Febrero de 1835; Caen, 
11 de Mayo de 1812). Pero esta opinion, 
poco conforme oon el conjunto ele! Código 
de proeedimien tos, se halla además contra
dicha formalmente por el art. 79 de la ta
rifa, que se ·espresa en estos términos acer
ca de la instancia para poder interrogar 
sobre hechos y artículos. "No se notificar(( 
esta solicitud ni se lfomará á la parte antes 
de clict.ar la providencia que admita ó de
seche la demanda para hacer interrogar: 
solo se iotificará con la providencia. y la 
ordenanza ele! juez comisario para hacer 
sufrir el intenogatorio,11 El mérito de la 
solioitucl no debe, pues, debatirse de un 
modo contradictorio, y es preciso recono
cer con otras sentencias (París, 11 de Ene
ro da 1836 y 18 de Diciembre de 1837: Poic 
ticrs, 25 ele Enero de 1848; Tolosa, 23 de 
Enero tle 1853), que se t.ata aqui de una 
seutcncia sui ytncris, que el mismo legisla
dor califica de O/'llena.nza (C6cl. de p1·oc., 
ar!. 329), y que corresponde efectivamente 
:tia ordenanza que se obtenía en otro tiem• 
po del presidente, salvo el sustituirse el tri
bunal entero á este magistrado. No puede,. 
pues, haber en esto ni debate contradicto
rio, ni o:iosieiou, ni apelacion. Solamente 
la parte que al¡igase que los hechos no son 
pe1·tinentes, podría á su costa y riesgo ne
garse á contestar; acucliríase de nuevo an
te el tribunal, y se juzgaría el incidente en 
el fondo, salvo atacar su totalidad por las 
yfas de ios recursos legales. Estas vías de 
recursos serian tambien admisibles contm 
la sentencia que ordena el interrogatorio, 
sí, contra el curso legal, se hubiera dado 
un debate contradictorio, porque entonces 
no e:x.istiria ya el secreto que había querido. 
la ley (Basticia, 5 de Abril de 1854). 

En los juicios sumarios debe pedirse ef 
interrogatorio en la audiencia,pero siempre 
sin discusion. 

378. El juez comisario fija los días y ho
ra del interrogatorio. En caso de impedi
mento legitimo, se traslada al lugar en que 
está detenida la parte ( ibid., arts. 327 y 
328). Se notifica al demandado veinticua

tro homs por lo menos sutes del interro• 
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gatorio, la instancia para obtenerlo, la or
denanza del tribunal que lo autoriza y la 
del juez comisario que arregla el modo ele 
procederse á él. La instancia ó solicitud 
comprende necesariamente los hechos so
bre que debe ser intorrog~da la parte; eo
municaoion vivamente criticada desde 1667 
por el presiden\o Lamoignon que alegó la 
costumbre de Normandía contraria sobre 
este punto al uso general. Por lo comun, 
decía "Los que sean interrogados, consul
" tan mucho menos su conciencia. que al 
"foro sobre lo que han ele decir; llevan en
"teramente preparadas sns respuestas, de 
"manera que el efecto de su interrogatorio 
"consiste en transcribir respuestas que la 
"parte misma ha redactado ya por eseri
" to (1). No se ha visto que un hombre pre
"parado sobre lo que debe contestar, hnya 
"perdido nunca su pleito por su dicho, y 
"antes ofrece esto ocasion i\ un perjurio 
"premeditado qne seria mucho mejor atn
"jar; mns al contrario, cuando acude u11n. 
"parte á prestar el interrogatorio, sin ha
"ber tenido eomunieaeion de los hechos, os 
"difícil cuando se halla.u estos bien espues
"tos que no incurra en ningtma coutradic
"cion, cuando quiere disfrazar la verdad." 
No habiéndose admitido la proposicion clol 
presidente, consiguió por lo menos hacer 
insertar en la ordenanza una disposieion 
adicional, que se encuentra hoy en el artí
culo 333 del Código de procedimiento, y 
por la que el juez está autorizado para in
terrogar de oficio sobre hechos que no se 
han comunicado. Así, es fácil eludir la ne
cesidad de una comunicacion prévia. El cle
mand:¡.nte no inserta en su solicitud sino 
hecl,os insignificantes, y suministra al juez 
comisario noUts con el auxilio de las cuales 
sienta ele oficio las preguntas mas impor
tantes, Pero es preciso convenir en que 
esta marcha carece ,le franqueza (2) y tie• 

l. E~ presidento l'>npone quo lu ¡,arto ha aprenditlo ele 
lllemona Jm¡ rer-ipnostns que 1a á dar, porque ya J>Or la. 
ordcnauzA. [tít. XX1 art. 6] lo mismo que µor el Códill'o 
de procedimiento [art. 3331 estnha prohi\.Jiclo leer nfi'1-
gnn proyecto escrito. 
. 2. Rep_ugnaba á la naturaleza. sencilla y leul ele Pot

h1er que Juzgaba. no hallarse esto en la regla l.proc. ciDil 
part. I, cap. Ill, art. 5, ~- 2 j¡ es igualmente reprobad~ 
Jl()r M. Lavielle í Rct:itta crit ,, tom. XII, rAg. 334J. 

ne ademtls el inconveniente de dejar dema
siada latitud al juez que puede muy bien, 
por escrúpulo 6 por otra causa, negarse á 
interrogar de esta suerte y de improviso 
sobre los puntos mas graves. l\Ias valclria 
suprimir esta molesta prescripcion, en vez 
de trata,· de esta suerte de atenuarla incli
rectamente. Lo que hace mas vicioso ,mu 
el s~tema del Código ele procedimiento, es 
quo la facultad de no comunicar los hechos 
sino veinticuatro horas antes se ha hecho ' . 
ilusoria por el art. 331, que permite al con-
tumaz 6 rebelde presentarse ultoriormento, 
con tal que sea antes de lo, sentencia (lefi
nili,a, con solo la carga de pagar los gas
tos ocasionados por su falta. Así, es siem
pre ffoil procurarse nn tiempo considera
ble para preparar sus respuestas, y la ley 
se complace, por decirlo así, en destruir 
por sí misma, las pocas garantías que puo
cle asegurar este procedimiento al deman
tfante. 

37\/. Un punto no menos digno ele críti
c:t es la manera como se procede al inter
rogatorio. El secreto, y loclas las censuras 
que se clirigen á la clandestinidad del exá
meu de los testigos en lo civil, no son me
nos fundadas en lo concerniente á la parte, 
á quien la falta de publicidad no puede me
nos ele animar igualmente ti mentir con mas 
resolucion. Aun mas, tal vez por inadver
tencia mas bien que de propósito, no se ha 
reproducido, e_n el titulo del interrogatorio 
sobro hechos y arlfoulos, la sabia concesion 
que se había hecho en punto á las infor
mxciones, la asistencia de la parte intere
sada. Ko admitiendo el art. 333 la presen
cia de quien requería el interrogatorio, ha 
seguido una jmisprucleneia viciosa, cona• 
tante en París, pero rechazada en otras 
jurisdicciones (Merliu Repel'i. vº LYl'ERRO

GATOIRE SUR FAITS E'l' ARTICLES, §. XII), y 
Dumoulin, con ocasion de un proceso en 
que se hallaba interesado y en que babia 
pedido en vano a~is(ir ,í las contestaciones 
de su adversario, quia non ia.mfaci7.e nega
re/, ha c,mclenatlo con esta célebre frase: 
et in lwc curia pcssimeJ!tdicarit. El Consejo 
ele Éstaclo, cuando elaboró los materiales 
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del Oódigo de procedimientos, estuvo fre
cuentemente bajo la influencia de la preo
eupacion. vulgar que mira el procedimiento 
como un asunto de pura práctica; y des
preció las luces que poaia suministrarlo b 
antigua doctrina, 6 aun la simple rnzou, 
para abandona1·se á una ciega ruina. ¿Por 
qué, pues, habia de ser menos ~t~ la con
frontaoion de las partes, en lo 01vil qu.¡¡ en 
lo crimina•.? 

380. Las reformas introducidas en esta 
materia se limitan á dos puntos; la dispen
sa del juramento que ya hemos señalado, ~ 
la disposicion del art. 323 segun la cual, s1 
el citado no comparece 6 rehusa contestar, 
se 1ioclrcl tener por verídicos los ~chos. Seg'.m 
la ordenanza de 1667, se tema necesarm
mente por verídicos los hechos. El pres!
dente Lamoignon criticó vivamente este ri

gor, que, en ciertas circunstancias degene
raba en injusticia. Sobre este segundo pun
to como en lo tocante al juramento, los re
d¡ctores del título del interrogatorio han 
tenido en consideracion las observaciones 
ele este ilustre magistrado, tí quien parece 
no haberse escapado ninguno de los vicios 
de la antigua práctica. Si hubieran tenido 
cuenta ele estas sabias reflexiones sobre 
otros puntos, hubieran establecido un sis
tema mejor. 

"hechos sobre los cuales se ha requerido 
"el interrogatorio so le comuniquen veinti
" cuatro horas antes. ¿Oausar,í aclmiraciou 
"que co11 tan absurdas medühs, jam:\s ha
".yan obtenido nuestros abogados y n~es
" tros jueces resultaclo alguno de seme¡au
" tes interrogatorios? 11 Estas censuras, en 
cuanto se fnnclan en el fondo, son exagera
das. Ignoro si en Ginebra han siclo jamás 
útiles los interrog<itorios, pero lo cierto es 
que en Francit1, en l:i jurisprudencia anti
gua y moclornn., han ocasionado con fre
cuencia importantes revelaciones. Es ver
clael que se han conseguido estos efectos, 
no por la marcha que se ha acloplaclo, sino 
á posar ele esta maroha; y aun debe reco
nocerse, que hay circunstancias en que pue
de tener el interrogatorio útiles resultados, 
puesto que algunas veces se verifica aun en 
materia mercantil (Rouen, 18 ele ~.royo de 
1828; Nimes, 4 ele Mayo ele 1829). 

38L Los vicios ele la marcha consagrada 
por este título del Oódigo ele procedimien
tos, han sido enérgicamente marcados en el 
in.forme de JII. Bellot, sobre la ley de pro
cedimientos ele Ginebra. "Si alguna vez se 
"propone un legislador el problema sdbre 
"el modo mas seguro ele no a,eriguar la ver
" dad, el Código ele procedimiento francés 
"le suministrarlÍ la solucion en el titulo del 
"intenogatorio sobre hechos y artículos. 
"Para evitar á la parte la mole3tia de la 
"publicidad, el embarazo ele un contmdie
" !or, para disminuir las consecuencias de 
"sus tergiversaciones y la vergüenza ele la 
"mentira, para suministrarle los medios ele 
"meditar con calma, ele calcular sus contes
" taciones, exige el Código que se le iutcr
"rogue en secreto, por un solo juez, fuera 
'! de la presencia de su adversario, y que los 

En Ginebra el interrogatorio que no es 
público, no se halla autorizado sino en el 
caso de impedimento legitimo por parte ele 
quien debe interrogar; pero entonces se ve
rifica en presencia del acl versario, y sin. co
municarse préviamente los hechos. No obs
tante, le os lícito al juez no admitir la asis• 
tencia de la parte contraria, si teme que 
esta asistencia perjudique ó, la mauiíesta
cion ele la verdad, Seria tau fuera ele razon 
exigir siempre su presencia, como prohibir-
la ele un modo absoluto. Con estas moclifi
caoiones, debe aclrnitirse el interrog11torio 
como modo especial. En los casos orclina• 
rios se debe preferir la. comparecencia per· 
sonal (1), de la cual nos resta que Imbiar. 

Segun el art. 291 ele la nueva ley ele En· 
juiciamiento civil española, co~fon'.'e con 
n~estras antigu~s leyes ele Part~da y reco
piladas, todo litigante esttí obligado ó. de· 
clarar bajo juramento en cnalqmer estado 
del jtúcio, contestada que ~e:1 la demancfa; 
hasta la citacion para defimüva cuanuo as1 
lo exigiere el contrario. 

1. ...\.ündnmos con 11. Luviello [foc. cit., v,íg. 33i] e~ 
fün1r de la comparecencia, los hecho!! cons1d~ra!JIN-(l~ 
interro"'atorio: instnncia1 juicio1 ordenan.za dclJU0Z•i!-v~\ 
sario, Úotificacion de todo con citacio~, .PFOCeso ;er +~ 
dol jne1

1 
notifica<'ion de e$te proce~o 6 Jn1c10 verbQ .. e. 
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A.cerca ele las enunciaciones que hace l\I. 
Bonnie1· en el núm. 373 sobre las materias 
en que puede tener lugar, debe tenerse pre
sente, que por nuestro derecho se han es
tablecido algunas lirnitacioués, provenien
tes muchas de ellas ele la circtmstancia do 
prestarse estas declaraciones 6 confesiones 
por medio ele juramento decisorio. A.sí, 
pues, en las causas ele divorcio no puede 
deferirse este juramento por el mal'iclo tí )a 
mujer, ni por ésta al marido sobre los he
chos alegados, porque poclria dar lugar ,( 
que la separacion se hiciera por mútuo con
sentimiento, lo cual está prohibido. Tam
poco puede deferirse el juramento sobre
hechos que espusierau al que declara á pe
nas criminales, y verificándose la confesion 
IÍ declaracion ele que tratamos, por nuestro 
derecho, por medio ele este juramento no 
puede prestarse en tal caso, pues seria obli
gar á aquel á acusarse ti sí mismo 6 ,í ser 
pcrjurn. 

A.cerca ele fas personas que pueden ser 
interrogadas, ele que trata J\I. Bonnier en el 
mím. 374, prescriben tambien nuestras le
yes no poder deferirse el juramento deci
sorio, sino sobre un hecho que sea perso
nal 6 concerniente lÍ la parte lÍ quien se de
fiere (leyes 10, 12 y 13, tít. 11, Part. 3~). 
Mas, sin embai·go, puede deferirse :í uno el 
jummento sobre un hecho ajeno en el q ne 
él tiene responsabilidad, no precisamente 
sobre el hecho en sí mismo, sino sobre la 
noticia 6 conocimiento que de él tuviese, 
porque este conocimiento es un hecho que 
le es personal 6 le concierne. No puede de
ferir ni aceptar el juramento decisorio, tan
to en juicio, como fuera ele él el menor ele 
25 años, ni el hijo ele familia, en cuanto al 
peculio profecticio, ni el demente ni el pró
digo, ,í quien se prohibió la administracion 
ele sus bienes, á no ser con la autorizacion 
de la persona en cuya potestad 6 guarda se 
hallarnn constituidos (leyes 3 y 7, tít. 11, 
Part. 3'.). Los tutorea y demás que aclmi
nistran cosas ele otro con autoridad ele la 
ley, no pueden deferir el juramento sino en 
el caso ele que no puedan haber prueba ele 
testigos, ni de instrumentos, y ele que el 
pleito sea dudoso (ley 9, tít. 11, Part. 3:), 
El procurador 6 mandatario no puedo de
ferir el juramento sin poder especial que 
le confiera facultad para hacer toclo lo que 
en el negocio podría hi?Cer el poclerclante 
(ley 4\ tít. 11, Part. 3'.), 

Acerca del modo ele procederse para esta 
declaracion 6 confesion, ele que trata M. 
Bonnier en los números 376 y siguientes, 
segun legislacion y la práctica ele 1mestros 
·tribunales, las preguntas que se hacen para 
este efecto no se verifican por medio ele in-

terrogacion, sino que se formuhtn diciendo: 
conviene que D. declare como es cierto taló 
cual hecho; ,í cuyas preguntas así formula
d!IS se clá el nombre de posiciones. Las 
posiciones suelen presentarse para que se 
guarcle secreto, en escrito cerrado y sella
c1o, solicitando el qu·e las hace que se abra 
por el juez en el ado de empezar á recibir 
la cleclaracion, ii fin ele que el que vá á de
clai:ar no tenga tiempo para prepararse :í 
contestar con subterfugios, ni so valga ele 
ardides para ocultar 6 confundir la verdad 
sobre los hechos puestos en eluda, No obs
tante, si el interrogado pide algun plazo, 
debe otorgársele, tí no ser que so presuma 
con fundamento que intenta consultar so
bre ellas con su defensor, pues entonces ha 
de contestar en el acto (ley 2, título 3, Par
tida 3'.). A.cerca ele los negocios mercanti
les, esttí espresamente prevenido quo las po
siciones articuladas por alguna ele las par
tes están reservadas en la escribanía, bajo 
la responsabilidad del escribano, sin publi
carse hasta que el juez las mande unirá los 
autos, despues de evacuadas las respuestas 
por la parte confesante ( art. 113 ele la ley 
ele Enjuiciamiento mercantil. 

El que ha de ser intenogado clebe ser ci
tado con un dia ele anticipacion; art. 293 de 
la ley ele Enjtúciamiento civil. Si no coma 
pareciere volverií tí citársele bajo apercibi
miento de que si no se presentase sin jus• 
t!I causa, serlÍ tenido por confeso, art. 293. 
V. mas adelante lo que dispone el artículo 
297 para el caso ele que no compareciere 
á la segunda citacion. 

Oomparecienclo en el dia citaclo, clebe 
contestar ,í las preguntas que se Je hagan 
siempre que el juez las considere útiles y 
pertinentes, mas no si éste las juzga confu
sas 6 no ooncernientes al pleito; ley 2\ tí
rulo 12, Partida 3~ El interrogado debo 
responder categóricamente bajo juramento 
afirmando 6 neg!lnclo simple y abiertamen• 
te la verdad ele! hecho sin el mas leve arti
ficio ni cautela ni con las palabras ele creo ó 
no creo 6 me persuado 6 niego la preyuntet se
gun este, puesta, ni otras semejantes, pues 
no se le deben aehnitir estas contestaciones 
por el juez, ley 3\ tít.13, Part. 3~ y 1~ y 2\ 
tít. 9, lib. 11 ele la Nov. Recop.: esto mis
mo ratifica la ley ele Enjuiciamiento en su 
art. 295 que previene, que las contestacio
nes deben ser afirmativas 6 negativas, si 
bien puede agregar el declarante las espli
caciones que estime convenientes 6 que el 
juez le picla. 

Si se negare tí declarar, el juez le aper
cibirá en el acto ele tenerse por confeso, si 
persiste en su ne"ativa. Si las respuestas 
fuesen evaeivas, cl juez le apercibirá igunl-


